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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/SER-011715/2024 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado, en la sesión del día 16 de diciembre de 2024, solicitar a la/s empresa/s que a 

continuación se relaciona/n que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 

observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 

para la adjudicación del contrato titulado: 

“Redacción y actualización de los planes de autoprotección y realización de simulacros 

controlados en centros de la Agencia Madrileña de Atención Social de la Comunidad de Madrid 

(2 lotes)”  

 

 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

INCOPE 

CONSULTORES, 

S.L 

1. 1. Apoderamiento 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen 

a una persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de 

su representación declarado bastante para concurrir y contratar por un 

Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid 

2. 2. Solvencia económica y financiera. 

El volumen de negocios se acreditará por medio de certificado del Registro 

Mercantil de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el mismo, si el 

empresario estuviera inscrito en este Registro y en caso contrario, por las 

depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito.   

Aporta Información Mercantil Interactiva del Registro Mercantil de Madrid. En el 

documento presentado figura la siguiente salvedad: “Esta información se expide 

con referencia a los datos incorporados al archivo informático del Registro 

Mercantil y tiene un valor meramente informativo. (…) La Certificación expedida 

por el Registrador Mercantil será el único medio para acreditar fehacientemente 

el contenido de los asientos y demás documentos archivados o depositados en 

el Registro (Artículo 77 del Reglamento del Registro Mercantil)”. 

Deberá acreditar que las cuentas anuales aprobadas han sido depositadas en 

el Registro Mercantil, lo que podrá realizar mediante alguno de los medios de 

publicidad que establece el Real Decreto 1784/1996 de 19 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, que se especifican en el PCAP, 
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que son los siguientes: certificación en papel del Registro Mercantil o 

certificación Telemática del Registro Mercantil. 

Dichos certificados registrales deben llevar unido el desglose de las 

cuentas, cuyo depósito se certifica.  

Deberá aportar cualquiera de los dos certificados indicados, que permitan 

acreditar que el volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los 

tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 

actividades del empresario sea igual o superior a 127.736,34 €. 

 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo un plazo de tres días naturales, a contar 

desde el día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya 

publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan 

subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no 

subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

  https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

Miguel Ángel Pérez Parrón 
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